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Gobierno del Estado de Puebla 

Recursos del Programa Proyectos de Desarrollo Regional 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-A-21000-19-1194-2019 

1194-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la 
información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 427,926.1   
Muestra Auditada 320,863.9   
Representatividad de la Muestra 75.0%   

Respecto de los 17,952,964.8 miles de pesos asignados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 para la ejecución de Proyectos de Desarrollo 
Regional, se verificó la aplicación de los recursos transferidos al Gobierno del estado de 
Puebla, que ascendieron a 427,926.1 miles de pesos. De éstos, se seleccionaron para su 
revisión física y documental 320,863.9 miles de pesos, que significaron el 75.0% de los 
recursos transferidos. 

Resultados 

Control Interno 

1.  La evaluación del control interno al Gobierno del estado de Puebla se incluye en los 
resultados presentados en el informe de auditoría número 1191-DS-GF de la Cuenta Pública 
2018 denominada “Recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades” (FISE) 
realizada al Gobierno del estado de Puebla. 
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Transferencia, Destino y Aplicación de los Recursos 

2.  El Gobierno del estado de Puebla solicitó a la Unidad de Política y Control Presupuestario 
(UPCP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los recursos aprobados en el 
Anexo 21.2 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 para la 
ejecución de proyectos de Desarrollo Regional en el estado, mediante oficio que cumplió 
con los requisitos establecidos. 

3.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, ejecutores 
de los recursos del Programa Proyectos de Desarrollo Regional (PDR) 2018 seleccionados 
para su revisión, registraron los expedientes técnicos de los proyectos a ejecutar con 
recursos del programa en el sistema electrónico habilitado para tal fin por la UPCP de la 
SHCP, de acuerdo con los formatos correspondientes dentro de los plazos establecidos. 

4.  El Gobierno del estado de Puebla y el Gobierno Federal, por conducto de la UPCP de la 
SHCP, formalizaron 4 Convenios para el Otorgamiento de Subsidios para la entrega de los 
recursos del programa Proyectos de Desarrollo Regional durante el ejercicio 2018 donde se 
convino la ejecución de 60 proyectos en el estado por un total de 427,926.1 miles de pesos, 
los cuales fueron asignados para su ejecución como se muestra a continuación. 

 

RECURSOS CONVENIDOS DURANTE EL EJERCICIO 2018 PARA LA EJECUCIÓN 
DE PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 

(miles de pesos) 

Núm. de convenio y fecha 

Ejecutores asignados Total convenido 

Gobierno del Estado 
Municipio de San 

Pedro Cholula 
Otros municipios (*)  

Núm. 
Proy. 

Importe 
Núm. 
Proy. 

Importe 
Núm. 
Proy. 

Importe 
Núm. 
Proy. 

Importe 

Convenio 1 (20 de marzo de 2018)     21 30,137.9 21 30,137.9 

Convenio 2 (19 de abril de 2018)     7 16,870.8 7 16,870.8 

Convenio 3 (15 de junio de 2018) 3 55,700.5   16 40,371.3 19 96,071.8 

Convenio 4 (16 de agosto de 2018) 6 271,112.3 2 4,337.8 5 9,395.5 13 284,845.6 

Totales 9 326,812.8 2 4,337.8 49 96,775.5 60 427,926.1 

Fuente: Convenios para el Otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la 
otra el Gobierno del Estado de Puebla de fechas 20 de marzo de 2018, 19 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 16 de agosto 
de 2018, Anexo 1 Cartera de Proyectos. 

(*)         Acajete, Altepexi, Cuapiaxtla de Madero, Cuetzalan del Progreso, Esperanza, Francisco Z. Mena, Guadalupe Victoria, San Juan 
Atenco, San Salvador el Seco, Tenampulco, Tepeyahualco, Xicotepec, Xochiapulco, Zaragoza y Zihuateutla. 

 

5.  La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas y Administración) 
del Gobierno del estado de Puebla abrió una cuenta bancaria productiva y específica para la 
recepción y administración de los recursos del PDR de cada uno de los 4 Convenios para el 
otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de 
la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Puebla de fechas 20 de marzo de 2018, 19 de 
abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 16 de agosto de 2018, en las que se manejaron 
exclusivamente los recursos del programa y sus rendimientos financieros generados. 
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6.  La SHCP, por conducto de la Tesorería de la Federación (TESOFE), entregó al Gobierno del 
estado de Puebla los recursos convenidos durante el ejercicio 2018 para la ejecución de 
Proyectos de Desarrollo Regional en el estado de Puebla por 427,926.1 miles de pesos, de 
conformidad con los calendarios y montos establecidos en los Convenios para el 
otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de 
la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Puebla de fechas 20 de marzo de 2018, 19 de 
abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 16 de agosto de 2018, de los cuales el estado transfirió 
a los municipios ejecutores los recursos que les fueron asignados por 101,113.3 miles de 
pesos. 

7.  La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas y Administración) 
del Gobierno del estado de Puebla transfirió a los municipios ejecutores los recursos que les 
fueron asignados por 101,113.3 miles de pesos; sin embargo, en 69 transferencias rebasó 
los cinco días hábiles posteriores a su recepción que van de 1 a 55 días de retraso, en 
incumplimiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, 
artículo Octavo Transitorio; de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de 
Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numeral 14 y, de los Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una 
parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de 
Puebla de fechas 20 de marzo de 2018, 19 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 16 de 
agosto de 2018, cláusula cuarta, segundo párrafo. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas y Administración), por 
medio de la Secretaría de la Función Pública (antes Secretaría de la Contraloría), ambas del 
Gobierno del estado de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó información documental por la que justifica que las 
transferencias hayan rebasado los plazos establecidos en la normativa; sin embargo, no 
aportó evidencia que lo soporten, información que se valoró y estimó insuficiente. 
Asimismo, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Planeación y Finanzas (antes 
Secretaría de Finanzas y Administración) del Gobierno del estado de Puebla inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 33/2019, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

8.  La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas y Administración) 
del Gobierno del estado de Puebla transfirió a los municipios ejecutores los recursos que les 
fueron asignados por 101,113.3 miles de pesos sin entregar la parte proporcional de los 
rendimientos financieros que se generaron desde que la TESOFE radicó los recursos del 
programa hasta que se transfirieron a los ejecutores, cifrados en 64.3 miles de pesos, en 
incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numeral 15 y de los 
Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno 
Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Puebla de fechas 20 
de marzo de 2018, 19 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 16 de agosto de 2018, cláusula 
cuarta, tercer párrafo. 
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La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas y Administración), por 
medio de la Secretaría de la Función Pública (antes Secretaría de la Contraloría), ambas del 
Gobierno del estado de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó información documental que comprueba el reintegro 
de los rendimientos financieros que generaron las cuentas bancarias donde se 
administraron los recursos del Programa Proyectos de Desarrollo Regional 2018; asimismo, 
el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de 
Finanzas y Administración) del Gobierno del estado de Puebla inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. 33/2019, por lo que se da como promovida esta acción. 

9.  El municipio de San Pedro Cholula, Puebla, abrió una cuenta bancaria productiva y 
específica para la recepción y administración de los recursos del PDR 2018 en la que se le 
asignaron 4,337.8 miles de pesos para la ejecución de 2 Proyectos de Desarrollo Regional en 
el municipio, los cuales le fueron transferidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas 
(antes Secretaría de Finanzas y Administración) del Gobierno del estado de Puebla; 
asimismo, se comprobó que en la cuenta se manejaron de manera exclusiva los recursos del 
programa y sus rendimientos financieros. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

10.  La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas) del Gobierno del 
estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, registraron e identificaron, en 
su contabilidad, las operaciones realizadas con recursos del PDR 2018, las cuales se 
encuentran respaldadas con la documentación original que cumple con los requisitos 
fiscales y está cancelada con la leyenda “Operado” e identificada con el nombre del 
programa; asimismo, se constató que los pagos se realizaron de forma electrónica con 
abono en cuenta de los beneficiarios y, mediante la verificación de una muestra de 
comprobantes fiscales en el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se 
comprobó que se encontraron vigentes a la fecha de la auditoría. 

11.  El Gobierno del estado de Puebla publicó, en su página de internet, la información 
relativa a la fecha y monto de las transferencias de recursos del PDR 2018 realizadas a los 
municipios ejecutores del programa. 

Destino de los Recursos 

12.  Al Gobierno del estado de Puebla le fueron entregados 427,926.1 miles de pesos 
correspondientes a los recursos convenidos que le fueron asignados durante el ejercicio 
2018 para la ejecución de Proyectos de Desarrollo Regional, los cuales generaron 
rendimientos financieros por 1,438.6 miles de pesos, por lo que el disponible al 31 de 
diciembre de 2018 fue de 429,364.7 miles de pesos, y de enero a julio de 2019 se generaron 
intereses por 1,012.9 miles de pesos, por lo que el disponible al 31 de julio de 2019 fue de 
430,377.6 miles de pesos. De los recursos asignados, se constató que, al 31 de diciembre de 
2018, se comprometieron 423,794.0 miles de pesos que representaron el 98.7% del 
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disponible a esa fecha, de los cuales se pagaron 221,203.2 miles de pesos que 
representaron el 51.5% del disponible y se determinó un monto pendiente de pago del 
48.5% que equivale a 208,161.5 miles de pesos; en tanto que, al 31 de julio de 2019, se pagó 
295,910.6 miles de pesos que representaron el 68.8% del disponible, los cuales se 
destinaron exclusivamente a proyectos convenidos con la SHCP de acuerdo con los 
calendarios y sus modificaciones autorizadas, como se muestra a continuación: 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DESTINO DE LOS RECURSOS AL 31 DE JULIO DE 2019 

(miles de pesos) 

Concepto 
Importe 
asignado 

Núm. de 
proyectos 

Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
31/07/2019 (a) 

% del 
asignado 

Recursos 
reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia 
(a-b) 

Convenio 1 30,137.9 21 30,137.9 30,137.9 7.0 14.0  

Convenio 2 16,870.8 7 16,870.8 16,870.8 3.9 5.6  

Convenio 3 96,071.8 19 94,241.4 71,588.7 16.7 2,227.6  

Convenio 4 284,845.6 13 282,543.9 177,313.2 41.4 3,755.5  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

 60 423,794.0 295,910.6 69.1 6,002.7  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con 
plazo de ejecución vigente) 

   105,719.4 24.7  105,719.4 

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con 
plazo de ejecución vencido) 

   22,744.9 5.3  22,744.9 

TOTAL ASIGNADO 427,926.1 60 423,794.0 424,374.9 99.2 6,002.7 128,464.3 
Rendimientos financieros (1) 2,451.5     0.0   0.0 2,451.5 

Fuente: Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y por la 
otra el Gobierno del Estado de Puebla de fechas 20 de marzo de 2018, 19 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 16 de agosto 
de 2018, registros contables, estados de cuenta bancarios y cierre del ejercicio del PDR 2018. 

(1)          El importe señalado en la columna de "Importe asignado" corresponde a los rendimientos generados al corte de la auditoría, a 
los cuales se disminuye el importe pagado y los recursos reintegrados, resultando el importe de la columna "Diferencia". 

 

Con lo anterior, se determinaron recursos comprometidos que no fueron pagados al corte 
de la auditoría (31 de julio de 2019) por 134,467.0 miles de pesos, de los cuales, a esa fecha, 
se habían reintegrado 6,002.7 miles de pesos a la TESOFE, quedaron pendientes 128,464.3 
miles de pesos que se integran por 105,719.4 miles de pesos que corresponden a proyectos 
que aun disponen de plazo para su ejecución y 22,744.9 miles de pesos correspondientes a 
proyectos con plazo de ejecución vencido, de acuerdo con los calendarios establecidos en 
los Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno 
Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Puebla, de fechas 
20 de marzo de 2018, 19 de abril de 2018, 15 de junio de 2018 y 16 de agosto de 2018 y sus 
modificaciones autorizadas. 
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La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas y Administración), por 
medio de la Secretaría de la Función Pública (antes Secretaría de la Contraloría), ambas del 
Gobierno del estado de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa que 
acredita la aplicación de los recursos a los objetivos del programa por 129,027.7 miles de 
pesos que incluyen 563.4 miles de pesos de rendimientos financieros que se generaron de 
los Convenios para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno 
Federal por conducto de la SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Puebla, de fechas 
15 de junio de 2018 y 16 de agosto de 2018, del periodo abril a julio de 2019, información 
que se valoró y estimó suficiente, por lo que solventa lo observado. 

13.  Al municipio de San Pedro Cholula, Puebla, le fueron entregados 4,337.8 miles de pesos 
correspondientes a los recursos convenidos que le fueron asignados durante el ejercicio 
2018 para la ejecución de Proyectos de Desarrollo Regional, los cuales generaron 
rendimientos financieros por 0.5 miles de pesos durante su administración; sin embargo, no 
se destinaron al aumento y mejora de las metas de los proyectos convenidos y fueron 
reintegrados a la TESOFE. De los recursos asignados, se constató que, al 31 de diciembre de 
2018, se comprometió el 100.0%; asimismo, el municipio pagó a esa fecha 4,182.0 miles de 
pesos que representaron el 96.4% de los recursos asignados, en tanto que, al corte de 
auditoría  (28 de febrero de 2019), pagó 4,337.8 miles de pesos que representaron el 
100.0% de los recursos asignados, los cuales se destinaron exclusivamente a proyectos 
convenidos con la SHCP de acuerdo con los calendarios establecidos, como se muestra a 
continuación: 

 

MUNICIPIO DE CHOLULA, PUEBLA 
DESTINO DE LOS RECURSOS AL 28 DE FEBRERO DE 2019 

(miles de pesos) 

Concepto 
Importe 
asignado 

Núm. de 
proyectos 

Comprometido 
al 31/12/2018 

Pagado al 
28/02/2019 

(a) 

% del 
asignado 

Recursos 
reintegrados 
a la TESOFE 

(b) 

Diferencia 
(a-b) 

Convenio 4 4,337.8 2 4,337.8 4,337.8 100.0 0.5  

TOTAL COMPROMETIDO / 
PAGADO 

 2 4,337.8 4,337.8 100.0 0.5  

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vigente) 

       

Recursos comprometidos no 
pagados (proyectos con plazo de 
ejecución vencido) 

       

TOTAL ASIGNADO 4,337.8 2 4,337.8 4,337.8 100.0 0.5 0.0 
Rendimientos financieros (1) 0.5     0.0   0.5 0.0 

Fuente: Convenio para el otorgamiento de Subsidios que Celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto de la 
SHCP y por la otra el Gobierno del Estado de Puebla de fecha 16 de agosto de 2018, registros contables, estados de 
cuenta bancarios y cierre del ejercicio del PDR 2018. 

(1)           El importe señalado en la columna de "Importe asignado" corresponde a los rendimientos generados al corte de la 
auditoría, a los cuales se disminuye el importe pagado y los recursos reintegrados, resultando el importe de la 
columna "Diferencia". 
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14.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla no 
destinaron recursos del PDR 2018 para el equipamiento de los proyectos ejecutados. 

15.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla no 
destinaron recursos del PDR 2018 en el rubro de Gastos Indirectos. 

Obra Pública 

16.  Con una muestra de cinco expedientes técnicos de las obras públicas por contrato 
ejecutadas con recursos del PDR 2018 por el Gobierno del Estado de Puebla, se constató 
que cuatro obras se adjudicaron a través del procedimiento de licitación pública y una 
mediante adjudicación directa, de conformidad con la normativa aplicable, mismas que 
están amparadas en contratos debidamente formalizados que cumplen con los requisitos 
mínimos establecidos y disponen de las garantías correspondientes presentadas por los 
contratistas, los cuales no se encontraban inhabilitados, ni en los supuestos del artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación. 

17.  Con la revisión de los dos expedientes técnicos de las obras públicas por contrato 
ejecutadas con recursos del PDR 2018 por el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, se 
constató que se adjudicaron por invitación a cuando menos tres personas y se dispuso de la 
justificación y el soporte suficiente de la excepción a la licitación, de conformidad con la 
normativa aplicable, mismas que están amparadas en contratos debidamente formalizados 
que cumplen con los requisitos mínimos establecidos y disponen de las garantías 
correspondientes presentadas por los contratistas, los cuales no se encontraban 
inhabilitados ni en los supuestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

18.  Con los expedientes técnicos y la verificación física de siete obras por contrato 
ejecutadas con recursos del PDR 2018 por el Gobierno del estado de Puebla, se constató 
que todas se encuentran terminadas, operan adecuadamente y cumplen con las normas y 
especificaciones de calidad requeridas, las cuales se ejecutaron en los plazos contratados; 
asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes de obra presentados en las 
estimaciones se corresponden con los ejecutados y que los anticipos otorgados se 
amortizaron en su totalidad. 

19.  Las dos obras por contrato ejecutadas por el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, 
con recursos del PDR 2018 se encuentran terminadas, operan adecuadamente y cumplen 
con las normas y especificaciones de calidad requeridas, las cuales se ejecutaron en los 
plazos contratados; asimismo, se verificó que los conceptos y volúmenes de obra 
presentados en las estimaciones se corresponden con los ejecutados y que los anticipos 
otorgados se amortizaron en su totalidad. 

20.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, no 
destinaron recursos del PDR 2018 para la ejecución de obras en la modalidad de 
administración directa. 
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21.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, 
realizaron la retención y entero en tiempo del 5 al millar del importe de cada estimación 
pagada con recursos del PDR 2018, por concepto de vigilancia, inspección y control de las 
obras ejecutadas. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

22.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, no 
destinaron recursos del PDR 2018 para adquisiciones, arrendamientos, ni servicios. 

Transparencia 

23.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, 
reportaron trimestralmente de manera oportuna los informes sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos respecto de los recursos del PDR 2018 que le fueron asignados 
para su aplicación, mediante el Sistema de Formato Único de la SHCP, los cuales se 
presentaron de forma pormenorizada y se publicaron en su página de internet. 

24.  El Gobierno del estado de Puebla reportó trimestralmente los informes sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos del PDR 2018 que le 
fueron asignados para su aplicación, mediante el Sistema de Formato Único de la SHCP; sin 
embargo, al cuarto trimestre presentó una diferencia de 87,042.3 miles de pesos con 
respecto a lo pagado al 31 de diciembre de 2018, en incumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 71, 72 y 79; de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículos 85, fracciones I y II, párrafos primero y segundo, 107, 
fracción I, párrafo tercero y 110, y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de 
Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numeral 17. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas, por medio de la Secretaría de la Función Pública, 
ambas del Gobierno del estado de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la impresión del reporte del cuarto trimestre de 2018 
de los recursos federales transferidos al Gobierno del estado de Puebla, información que se 
valoró y estimó insuficiente debido a que persiste la diferencia observada; asimismo, el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del estado 
de Puebla inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 
33/2019, por lo que se da como promovida esta acción. 

25.  El municipio de San Pedro Cholula, Puebla, reportó trimestralmente los informes sobre 
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos del PDR 2018 que le 
fueron asignados para su aplicación, mediante el Sistema de Formato Único de la SHCP; sin 
embargo, al cuarto trimestre presentó una diferencia de 1,803.3 miles de pesos con 
respecto a lo pagado al 31 de diciembre de 2018, en incumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 71, 72 y 79; de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria, artículos 85, fracciones I y II, párrafos primero y segundo, 107, 
fracción I, párrafo tercero y 110, y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de 
Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numeral 17. 

La Tesorería Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la impresión del reporte del cuarto 
trimestre de 2018 de los recursos federales transferidos correspondientes a los recursos del 
Programa Proyectos de Desarrollo Regional 2018, aclarando que en el reporte se incluye 
una obra realizada con recursos del programa U135, motivo por el cual aritméticamente no 
corresponde la sumatoria, información que se valoró y estimó suficiente, por lo que 
solventa lo observado. 

26.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, pusieron 
a disposición del público en general, a través de su página de internet, la información 
relativa a la descripción de las obras, las metas, contratistas y avances físicos y financieros 
de los proyectos financiados con los recursos del PDR 2018. 

27.  El Gobierno del estado de Puebla no presentó evidencia de incluir en la publicidad 
relativa a los proyectos financiados con recursos del PDR 2018 las leyendas de “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” y “Esta obra fue realizada con recursos públicos 
federales”, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de 
Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, 
numerales 32 y 33. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Infraestructura y el Órgano Interno de 
Control en el CAPCEE, CEASPUE y SOAPAP, de la Secretaría de la Función Pública (antes 
Secretaría de la Contraloría) del Gobierno del estado de Puebla iniciaron el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integraron los expedientes núm. OICSI/020/2019 y CAPCEE-16/2019, 
respectivamente, por lo que se dan como promovidas estas acciones. 

28.  El municipio de San Pedro Cholula, Puebla, no presentó evidencia de incluir en la 
publicidad relativa a los proyectos financiados con recursos del PDR 2018 las leyendas de 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa” y “Esta obra fue realizada con recursos 
públicos federales”, en incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos 
de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 
2018, numerales 32 y 33. 

El municipio de San Pedro Cholula, Puebla, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó información que contienen los expedientes técnico 
unitarios de las dos acciones realizadas con recursos del Programa Proyectos de Desarrollo 
Regional 2018, información que se valoró y estimó insuficiente debido a que no presentan 
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evidencia de haber difundido a la población las acciones considerando las leyendas que la 
normativa establece, por lo que no solventa lo observado. 

2018-B-21140-19-1194-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control del Municipio de San 
Pedro Cholula, Puebla o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, 
inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los 
servidores públicos que, en su gestión, no incluyeron en la publicidad relativa a los 
proyectos financiados con recursos del PDR 2018 las leyendas de "Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa" y "Esta obra fue realizada con recursos públicos federales" en 
incumplimiento de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2018, numerales 32 y 33. 

29.  El Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla, 
incluyeron la información sobre la aplicación de los recursos del PDR 2018 que les fueron 
otorgados en su Cuenta Pública y en los demás informes sobre el ejercicio del gasto público 
que presentaron a las instancias correspondientes. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Vigilancia y rendición de cuentas. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 29 resultados, de los cuales, en 22 no se detectaron irregularidades y 6 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. El 
restante generó:  

1 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 320,863.9 miles de pesos, que 
representó el 75.0% de los 427,926.1 miles de pesos transferidos al Gobierno del estado de 
Puebla, mediante el programa Proyectos de Desarrollo Regional (PDR). La auditoría se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. 

Al 31 de diciembre de 2018, el Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla pagaron el 51.7% y el 96.4% de los recursos que les fueron asignados, 
respectivamente y, al corte de la auditoría (31 de julio de 2019 y 28 de febrero de 2019, 
respectivamente), ambos el 100.0%. 
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En el ejercicio de los recursos, el estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla incurrieron en inobservancias de la normativa, principalmente de la Ley general de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y de los Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, que 
no generaron daño a la Hacienda Pública Federal; las observaciones determinadas derivaron 
en la promoción de las acciones correspondientes. 

El estado de Puebla dispone de un adecuado sistema de control interno que le permite 
atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los objetivos del PDR, la observancia de 
su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos. 

Se registraron incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la gestión del 
PDR, ya que el estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla no incluyeron 
en la difusión de las acciones realizadas con recursos del programa las leyendas establecidas 
por la normativa. 

Los objetivos y metas del programa se cumplieron, ya que el estado de Puebla y el municipio 
de San Pedro Cholula, Puebla invirtieron los recursos pagados para la ejecución de los 
proyectos convenidos con la SHCP en las acciones y tiempos acordados. 

En conclusión, el Gobierno del estado de Puebla y el municipio de San Pedro Cholula, Puebla 
realizaron una gestión eficiente y transparente de los recursos del programa Proyectos de 
Desarrollo Regional (PDR). 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C. Jaime Rene Jimenez Flores  Lic. Marciano Cruz Ángeles 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 
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En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió oficios números 
SFPPUE-SCA-CGAEGP-196/2019 de fecha 23 de octubre de 2019, SFPPUE-SCA-CGAEGP-
260/2019 de fecha 24 de octubre de 2019, SFPPUE-SCA-CGAEGP-259/2019 de fecha 25 de 
octubre de 2019, SFPPUE-SCA-CGAEGP-297/2019 de fecha 12 de noviembre de 2019, 
SFPPUE-SCA-CGAEGP-303/2019 de fecha 13 de noviembre de 2019, SFPPUE-SCA-CGAEGP-
311/2019 de fecha 20 de noviembre de 2019, SFPPUE-SCA-CGAEGP-332/2019 de fecha 04 
de diciembre de 2019 y SPCH/T.M/377/2019 de fecha 25 de octubre de 2019, mediante los 
cuales se presenta información adicional con el propósito de atender lo observado; no 
obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la información y 
documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las 
características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen 
lo observado, por lo cual el resultado 28 se considera como no atendido. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Planeación y Finanzas (antes Secretaría de Finanzas y Administración) del 
Gobierno del estado de Puebla; la Secretaría de Infraestructura (antes Secretaría de 
Infraestructura, Movilidad y Transportes) del Gobierno del estado de Puebla; el Comité 
Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos; la Tesorería Municipal 
de San Pedro Cholula, Puebla y la Dirección de Obras Públicas del municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Lineamientos 
de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de enero de 2018, numerales 14, 15, 16, 17, 32 y 33; y de los 
Convenios para el otorgamiento de subsidios que celebran por una parte el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Puebla, de fechas 20 de marzo de 2018, 19 de abril de 2018, 15 de junio de 
2018 y 16 de agosto de 2018, cláusula cuarta, segundo párrafo. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


